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TOMO LXXXVII . PACHUCA DE SOTO, 24: DE SEPTlEMBRE-.I;>E 1964. 
' - . ~ . . 

• , ; .O/T> ,~-••. 

Con el 'obi~to · de f~cilitar la opórtuna oubllcacióll de Edictos. AVispS y demá~ dispcsidones d~ .. ca~~ le:jjal' ··~· ~'.; _. 
Impuestos según la Ley de Hacienda. en vigor, as1 como para evitar inri~ devoluciones .y demoras, ser ~~º1er•' .-,·IJ ~ 
personas inter.esadas, as!' como a los CC. Admfulstradores y Recaudadores . de Rentas del Estad_o, no omitan· la · ~!!- -1ie; ~: · 

. ce derechos especificando las veces que de1ie publicarse, los neeros de la Partl~ y hoja del Diario Gen~ de l~g~··.~ ~' 
consta la data correspondiente, legaltzándola .con el sell9 de la Oflcina respeetlva y ftrína del Exaqór. . . '· ' · 

\ . ' . . ' ' .. 
--~-~oñ=---m·-·-..:.--.---.-·~-~--·-··----•-.-;¡--·r-.•----~.m¡¡¡-----¡¡;¡¡;;..,¡;¡¡¡; _________________ ..._. ___ ...._. ___ ~---------.............. ;¡;i¡¡j;¡~ 

GOBIERNO DEL , ESTADO DE' HIDALGO S·t,J DI .l. B 1 O : · 
, _ , , li 1,,11 1 r 

PO D-E R. E J E CUT 1 V O · "-·i ~'.'.1);',(¡; 
· 5-2445.-Resolución en el ~pedien~ de dº1:.aéi»P: · 

d~ ·ejidos al poblado de M4'asoles,, 1\'lpi<;>._ -de Sin.tiWiu- · ·· 
· 5-2445 can, Hgo . .,:....271, ~72. . · · , ·-. 

(O . · . . :,. . . · . · . ·, · . 5-2749.-ResoJución. eJJ. 01 expedie!ite- de éxP~~. 
. . VISTO par~ s~_resoluc1on !!} expe41~nte nu- piación del Terreno "Las Peras"· :Q ·~&.nta ,:Seffa.~,~- d~-
mero. 1!9~ segmdc;> po~ dotacron de' ·eJldos en · Pachuca ·Hgo . ..-..27'2 a ~74. '· · · 
la Com1s10n Agr.ana M1xta;-a favar del poblado · ' - · 
MIR.ASOLES, del Mllllicipio de Singuilucan, de, · 5.,25~7.-Resol~ción en el -~ediente 9e· s:Olicitud• 
este· Estado; y . de·~giJas de los v~inos del poblad~· de ':ml Cajón, Mpio. 

· · · ' " : · · d~f Huichapan; Hgo . .,...,..274, 27-á. ' · · 
Resultando· Primero!-Que por escrito de 

. 15 de julio de 1987; los vecinos del pobla.do d~ 
que se trata solicitaron dotación de ejfde>s ante 
este G.obiemo,. por carecer de tierraa indispen .. 
sables para satiaf.acer'sus necesidades económi­
cas .. La Comisión Agl,1atbi Mixta. instauró el 
~xpediente respectivo con techa 26. de j'illio. del 
año anees citado y la .publicación 'de ta :referida 

. solicitud, en el Peri6dic0' Oficial del Estado," se 
efectuó_ co,i fecha 24 de septi:embre del mismo 
·afio Y. ~n el número 36, Tomo LXX de dicho pe-

, 5-.225-2.-· '.a;esolución en e1 éxpec;li$1.te· de ina't~ 
billdaiÍ agrícÓla del p<jl)lado (\~ ltan~ho lxdejé, Mpj.o, id~ 
Mixqui~uala.. l!go~.,..-..275, 27~~, 

~ 'v¡, 

Avisos Judiciailes· y -Diverses.-276 ,, 2se: 

·-l~ riódico. · · das; fH11land(i) el documento de· -referen.ei~··-h~s,· /,<'._, 1.,_;¡;;r::; 
' \ '·, ~/,_ ~;°"-.'.,.-

:t 

·.' f,.' .. 
, .. ~: 

· Resultando $egtl1ldc;>.-Que 1$ propi~ Co-
misión Agraria Mixta en . eumplimientó . de lo 
dispúepto ·en_ la Fr~é• I tdel .A,rt .. 6~ del -06c;li~e 
Agrarr_o ~-de ~984 :vigente e~ ª'ª f~cha or,deí_t6 
por of1c10 numero 4664. de :t.o élle .diciembre de 
,1~37, que se :practic~ra la di.ti~néia c~nsal de­
. 's1gnando al efecto al C. Franc1$co G. Mend'a~a, 
como sU representan~ .a fin: .de itl~egr.- la tlunta· 
Censal que había ,de levántar el' J!enso :agrtil°"~ 
cua1rio0·en lá forma: señalada en lós attíicW:os, 64: 
y 765 del' mismo. ordel!amiento legal." · - .·. 

. ~u~ el representalilte a~tea ·. eita.d~o, . e:on .fe· 
'cha 3 de enero de 1938 rindió inft>rme ié'.f:l1 el se~ 

", · ti:d-o, de qµ·e al tratar ~t~, praf':ticai·, l1~ dtMg.~11cia.,. sal puesto. que·· na e:x1sté nJ.ng:un ,·.ll)tjlilade ·:·:delio"' ( ,:<·;,'JW<i 
· . no en.eontró- habi¡•tes en é'l Raneh,Q, de 'Mira.. 

~~l'é$·, 1~gni~, senaiJa~o con:i9 ·ubi.eadóii: d.~I P:01llti­
.. f!:9 "P~Of Jo: _qu~ .soU~~ficif;ll. l~ pvese~e~~ (:l't: $e~e., 
·~~''>.' ci1e· l'ª ~f¡!sid~:rl-~i'~· Muniei:pa;l ... y ~~~j~e~~é 

. " . ~fot · ·C<>mis~1:I,iuic ... ~jift~~: ,~1el 1))01i>}~d.o: ·,d1~-. :'SingJ!li!-· 
~uca~ .. se ~asl1adó. n~év~i'nen:te. ªl:_ Qf~do- 'Ran.eñe 

.. - ~1~ w:~r~~ol~, ~n ,(J~nde ·proeedtá_ ·al 1éva·»1'r "M_ 
•1.'··. 

.. / 
. e 

~ •. ! 

., · .. 
·,· :· ·­

.• ·. : . r O ~ 
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PEiUODI(JD . '():fl.CIA.L 
00~~~~~~~~~~~~--;:¡¡¡¡¡oiiiiii!Dii~iiiiiiiii!i!¡pi;.~.-~-~-~::~-~~--~~===~;¡;¡¡;~ 

" 

· _.El ·Gobernador Constitucfon.al del Estado, · 
QUINTIN RUEDA VILLAGRAN.-Rúbrica. · 

\ . ;,_ ,, 

de Gobierno, LIC. 
MACOTELA · CRAVIOTO.-·R1í.:. 

5~2749 
. . 

~ .fCJ>nsideJ:a~:de F'rimere-..,,.....Que del--acta ~ le~ ' ·. · Pachuca, · Hgo., a veintiCuatro de. septiembre de 
'~antMta gn. ·e~ ~ancho die· M$r~ole$ por el comi- r:iil nov~ientos cincu~nta y cuatro~~VISTO el presen­
s:j9nad1Q ·Qe' lª- ~efer}'d·a Con\i~ión .Agraria Mixta te· ~pediente relativo al procedimiento· de expropiación: 
y· .e0n·· 1a. inte~en~ón: dé: la Pr.~si'd~neia ~uniei- segwdo respecto del terr:no denominado LAS -PERAS. 
p~! de. Sb;igtillu~· y de los r~presen~tes de 1a~ .. o S~NTA SOFIA, que ~1ene por dimensio.~~s y colin.. --~ 

··~.ga d~ ©om:w11U{:l3des, Agr~ y .eje lºs ·e~pe·· danc1as·: al Noi:oeste mide 204 metros Y' Imda con Ja 
............................ ·.· .. ~Me ru.ite··l~ prq.,PÍ'a _e<nttisi€>n .se llega~ la. ~pn,- ~rplongación de la· Calle de ~yes,.-Espíndola, al Su-· 

aIU$i·ón de q¡ué ·el pobl~~f.1. :no ~iste~ · . -.weste mide. 2_15 m~trQs y füida éon el Río· de las A ve~-· 
- cfmJ, ·1¡1;J :Nw~ste· mide 300 metros y Unda con la P.ro­

'icmg~ión. ,de la. Calle N'l.Jeva Numero Tres. y al $Jiroe13.. · 
te mide 255.60 y linda con la Prolongación de la Calle! 
Nuev~ y que aparece registrado. como. propiedad ds 
'$0FIA ESTRADA DE MACIN~ HEltMlLA ESTRA­
~A: MANZANO, MkRIA AUSENCIA ESTRADA DE· 
'VlLL.AiCAÑA, ''.FELIPE ESTRADA MANZANO y Jb~ 
SE ISIDRO ESTRADA MANZANO, y · 

.APA:RECIENIJO:. 

rf.......:Q~e ··compenetr.áttQ el .Gáhiern9 :d'el · 'Es~~ 
de· ~a. ·t.irgene~ -de -que se cÓqsh"Uye e'l' ~:f<ltrq d'.e -Re--
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expediente y de. la Jefatura .<le los Setvicios Co<>r<;li~ 
11ados de Salubridad y Asistencia, del UireQtor Gene.­
~al de Catastro y Obras · Públicas y del Directo.r Fe­
deral de Educación en el Estado, la opinión técnica. al 
i·especto, expresándose ·que ·el terr-enOl de ·que se trata 
con exclusión a cualquier otro, es el aprQpiado para . 
fa. construeción del· Centro· de R~c.uperación ·Infantil. 

• 4 - - ~ -

fil._:_Que se recabó asímismo el nombre de la~ 
);>ersonas que se ostentan .como propietarios del terre-
no aludido. ., -

Vl.-Que por otra pa:rte, pbra en este expedienté' 
elr_resultado de in.specci!ón ocular practicada por~ Dh 
recci6n General de Gobernación en el predio aludido· 
y de la qÚe se desp:i:ende, que !lanto por él estado yf 
cohstruceión deJ. i;ui~dio~ -~u~nto. por !Os ilifo:p.n;ies r~ 
bªdos pol" los veéiñ.os próxintoE! a este predio,. ha es~ 
áo· duranté m:u ·Ch OS años. en oomplei;C)· estad() de·l 
abandono, ya que sus propieta'rios han radicado fuera.~ ,, 
de esta población. En tal virtud y, 

,_ . - -~~ : ..... 
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. . 
PIDRIODICO OFICIAL 

CQ~t-~tue.ión Po:Utica del Estado y a. los artículos lo., to, Seerétario ,General de Gobierno, para los fines Ie-
2Q• y 3o., y:· demás relativos a la Ley Reglamentaria gales conducentes. 
de b:.Fraeción Vll dQl artíctilQ 27 Con~titucional, se · 

i R;E·SU·ELVE: 

~ero.-Ha procedido la presente. ti-ainita.eió~• 
irud:,a:\lit'ada Wá· la: exprópiación .por causa de utilidad· 
pública del' terrenQ denominado kAS PERAS ·o SANTA 
so~ 

El Gobernador Constitucional del Estado, QUIN~· 
TIN · RUEpA VILLAGRAN.-Rúbrica. 

El Secxetario General dé Gobierno, LIC. PROS­
PERO MACOTELA CRA VIOTO.-Rúbrica. . 

-· -. 

5-2587 $egun,do.-.:En tal virtud, ·el Poder E]ecutivo del 
CQbierno. del E~~o, hace formal declaratoria por <;a.u~. 
~de útilid~: pública, la expropiación. en· los t~ol. GOBIERNO FEDERA~ 
)~!fl. indicados del terreno !AS PERAS ó SANTA SO--" ... . · ' . · 
lilA qµ~ tiene .por dimensiones y colindan:cias: al No- DEPARTAMENTO AGRARIO· 
ro.este tnid~ 20-4 iptetros y linda eon- Ia Frolongaclón de 
la Calle- de Jt:eyes Espíndola, al Sureste mide 21~ ·me- DIRECCllON DE TIERRAS Y AGUAS 
tro¡;¡ y ijndª con ,e~ Río dé las Avenidas, al Noroe~ 
raide SJ(l.Q metrQs y linda con la ProloJigación de la Calle , Méxic~, ·D. F., a 9 de septiembre dEl,1954. · 
Nuev~ Núm. Tres y ai Suroeste mide ·2s5.6o·y linda · 1 
CQP.· ~ fr9I0ngaci4n; de la cáne NQ.eva y que es,~ C. Gobemádor. Constitucional 
ipi~ad de lgs $eiiores So& Es~da. de ~ Hermi- . del Estado de Hidalgo~ 
ia Estrada Mama,mo, María Ausencia Estrada. de Vi-
u~a. F~Up~ Estrada Manzano y .rosé I~dro Estrada Pac})uca, ~g~. 
~o.· 

C~rtQ.-.PrQeéd~$e .a la: oc~pación illlD.~"'"3 del 
terreno de ~el.'eil.c4!, ya que se tra.UJ. de un ~ p~ 

El C. Presidente dé la República con· fecha. 
14 de octubre de 1953, tuvQ a bien dictar ·~m Re­
solución en el expediente de dotació~ de agúaa 
solicitada por los vecinos del poblado· de EL 
CAJON, Municipio de Huichapan, dei Estado.· 

.dé Hidalgo, estableciendo en sus puntos resolu­
tivos lo siguiente: 

·- . 
Piimero.---Es procedente fa solicitud de do 

tación de a,guas formulada con fecha 26 ·de niar 
zo de 1932, por -ejidatarios del poblado. de EL 
CAJON, Municipio de Huichapan, del Ef?tado 
de Hidalgo. . 

. visto }11Gf ,ét ~iculo 80. deJ. D~etQ qQe fÚnda este 
prO:Cedillll~t0; y heeh.a qq.e sea·, ª11,.fo~~s~ ~ par 
ttirnoui®izac¡ón e~ f~·v:or d.el' Es-qidQ <l~: Pr<>P~- ter:te. 
~o; dépgsitese $ ca.r~o· de 1ª Pirr~ói¡. ~, <1~. }tQa... Semindo.-=-Es de- modifie_ai1'Se· y se modifica 
~- y en la Su<}.m-sail q:ue. ~p~a. en esta eil!d.M del 1 · d · . · b _! · · • .. 

Báncq Nái.cio~I df! Mé:ióco,. el itnJ>or:te de 13 cantid(ul e~ man .. anllento. q?e ~~ :. re· ~st~ asunto dlict~ ~l 
.a q\l.e. se refiei·e ell pun~, 't'e.rcero, ~omo. pa,gQ· a 1ª ~- Gobe1nador (}e la m~hcada Entidad Fede:r~t1vai, 
afecta.Ha o .a quie:q. iegf,llm.ente la. ·~I>Pe~~- eon. feeha 4 de octubre· de 1940, por 10$1 :rnotivQa 
· · · · · siguiéntes: ,en lo que respecta: al volumen conce. 

diQ:o de la Presa de El Cajón pQ:r nQ disponer'." 
se del, agua total ,q:ue se Ie afecta, y en ·cuanto: 
ai: vQhunen asign,.a.de· a la presa de' La ··Toma, 
pe,w h~berse eoncedid-0 ell -dQtación definitiva.. al 
po:h}.~·0 de .. '1:1aocqui. 

· · 'l;et~ero.~Se €1.ota ·en c;i'efinitiva al PQ'bladQ 
cl,e· referencia, c.on un vc;,!~men · ,totat ªhual de· 
81000 M3.,. oc~o ivnt METl·Q$ eu~l!eos q~e 
s~. tGma1~ái:tl· de las agu~. q¡ue aJl~aeena la pt·esa. 
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· PERIODICO cOFI~lAL : 

rrenos que· f orrnan palie del ejido 
por dota~ión, según resolución presidencia~ 
28 «;}e enero de 1930. 

. . Quinto.--Se estableen las servidunibres 
de uso. y'paso de las agri~ concedidas .en dota":' 
ción, por todas las o.bras _hidráulicas que se uti:. 

-Iizan para ~1 riego de los te1Tenos éjida.les del 
pob1ad'o solicitante~ .. 

: ... ~ . .. 

-· . .. · Sextó~Los gastos de có:Ílservación y .man­
temmiento en buen estado· de las obras hidráwi­

_-?~0 cas· y los de lá distribución de ias aguas concedí­
-~ · das en do.ta1ción· serán co~teados per los bene~ · 

ficiados en propQrción a su aprovechamiento: 

'•¡ 

'' 

Séptimo.__.:.Este apri>vek;hamiento ~e suje­
f~rá a las leyes y d~posiciones qµe 'sobre el ·par-

. ' 
"· 

- . Ji . ': 

..,....... ••• --.-- ' .... ,";"'; 1 j-

) •'' 1 ,, 
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i>EiUODICO 'OFICI,AL , 

' ~ 1 

señor José Flores Miranda, contra Eleazar Marcelo G6- · 
mez, C. juez, en decreto de fecha catorce corrientes, · 
r.landó se anuncie almoneda de predios rústicos deno­
minad6s MIRADOR DESPI. y· AGU.A:CATE ubicados , . 

esta -a-urisdicción, cuyas medidai;i y colindanéias obi·an 
.~pedien;te respectivo; es postura, ·1egal la cantidad de 
· OCHO Mit PE$0S, importe ~yalúo .. Diligencia tendrá 
verificativo, ·once ,horas noveno día hábil siguiente al 

. de última :Publicaéión este Edicto en Periódico Oficial 
·Estado; -en el_ que aparecerá tres veces consecutivas de 
:i•ueveen nueve días; así mismo en.Renovación, editRRe, 
en Ciudad Pa.chuca,. en local este J~gado. 

Publíquese en solicitud postores. · 
'"" .. ~nango. de Doria., Hg9:/14 de ag0$f;o de 1954.­
El ~retarlo; NICQLAS OLVERA MANRIQUE.~Rú-
brjca.,,. . . 

Agmipistración de R~tas.-Te:Qango <J~. J)ori~, 
· .figo.-. Derecño~ · en~dos; agosto 16 de 1954.-Rt?ci- ;;-
_ bido,' .,eptiemhr& '1 ele 1954• .~ .. -

á-2492 

. '! : ' JUZGADO CONCILIADOR 
. ~ICIIAPAN,.HGQ. ·._ . ! . 

EDICTO. 
o 

.GlLBERTA LOON, prom.qeve informaciqn adper-t ·. 
_ petuam domi,nio Q.eclá.J¡ese1e propietaria ·predfo i·úático 
~L. C;ALV ARIO, sito. S8-P1 fosé. Atrán, -este MUJ.!iéipicf. 
Medi4~ y eoiindaileias constan expediente. · 

Publicarase Edicto .dos , v~es ~onsecutiva~ P~cJ... 
dfoo Ofpl Estad.e;> y Renovación. ciudad Pachueá. 

HuichaP3lJ, Hio., septiemb~e 6 de 1954.-El Se. -
c,,Tetaiio; FERNANDO $'.{'ltINGHÍNÍ U'R I BE.-· Rú .. - . 
briea .. 

Admiri~$tr~ción de !Jentas.-. · Huidhaj>ll.n,, H.go.-· ' 
;Derechos: enteJ!3do$, 1;1eptiefnbre 8 d~ 1954.-R~cfbido, 
fl~ptiembre 21 de 1954. ...,, 

.. r 
!' ¡' 

/ ' 

roic.Allo ooNeU.IJ\P~R 
001Cl.IAPAN,. M!G©· 

, E lD' l e 'r.fi'' •G • \ 
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JUZGADO. CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO: 

5..2494 
L 

., 

-·---~~ 

. ..~ 

C": •• 

.i::·.2502"­
~ - -' ·· 

JUZGADO. DE PRUd:ERA. INSTANClA · 

_,i•' 

·ACTOPAN, H_GQ•, . <:{;.(i::,~ 

E D.I C TO • -
• l!JJ).ICTQ. 

FRANCISCO CRUZ, promuéve información ad-
perpetuam dominio decláresele propietario predio rú~~ '.M.A1UA' MOlt.ALES, promovió, diligenéiM:,-~9tm¡,., • 
tico EL TANQUE" sito Zequetejé, este·M~pio, Me ción adperpetµam, para justificar der~Q@· d'é. ~~· 

· didas y colindantes constan expediente: · :.V propieda4 por pr~syr.lpeió::p. del.terreno EL -G~~ 
Puhlicarase Edicto dos veces ·consecutivas Peii6- BULLO, en ~ta María .Amaj~. . - ~ _ 

dico Of~al Estado y Renoyación ci~d8d Pachucá. Para su publicación pór dos v.eces_ -~ 1($ P~.,. 
--- Huichapan, 1Igo., septieinbre 6 ~e 1954 • ....,....EI Se- cos Oficial del Est.ado Y Renovación de Pidlu~. · -

· cretario, FERN:ANDO STRINGHINI U R I ¡3· E,-· Rú- · A ~ u,.., t· ~:._i.: · 7 d 195-:.t · 'rn• º,.,...,.:_ <;""pan• .L.IOº'• sep l~~ . e _ -~ IOQ:i.l.'O"' brica~ I -. . . -· ' . -tarié;>, ROJJERTO GARCIA.-Rúb:rica. - ~ --
~1 : 2--l-

Administradó.n de Rentas.-Huichapa.n, ligo.-. 
Derechos· enterados, septiembre 8 de 195~.-R~ido,­

· y·--·. f:!ep~iembre_ 21, de 1954. -"- o _ __:__:_... _ __.... _ _;,..., _________ ~ 
ó-2778 

JUZGADO SEGUNDO DE LQ c:rv.o:.. 
PAC~UG:A, I:IGO. · 

E D 1,0'.T 0. 

Señor JACK L. MURRAY; Juicio Ordinari9 · Civi!l 
. r.ieguido contra usted por Adolfo Castel~ Flores e::p. sen .. 
tencia catorce p1.'esente mea-y año se resolvió: 

Primero.-L8. pa~ ~ctora representada par el. 
Licenciado Adolfo ~telán Flores, p:ro~ en pa:rt6,.su 
acción. . - ·~ ·: 

Segundo.-La parte demandada representada por 
el f!eñor Jack L .. MulTa.y, no opuso excepciones. _ 

Terc~o._:._En consecuencia ·se cond'~ ·al ·señ<>:t. 
. . Jack L. Murray a pagar dentl:"Q de cinco días .al señoit 
;,;,~ --¡) .Adolf? ?astelán la. ·~ticla.d ~~- diez mil :peª·°ª qtJe la 

'·-- presto srn doeument.o. algwio. ' 
- Cuuto.--No ,se hace conderiación. es~iaJ' en coa., 
~ y cada parte c1,1brir4 ~· que hay~ causado. 

Quinto.-PUbliquense por d.Qs v:eces ·(}onsecutiva~ 
.en el Periódico Ofieia.l Qel Es4\do, loa p\Ultos· resolutivó~ 

Adi:rlinistración -de Reptas • .._A.ct.o~ Bgp.~De. 
rechos enterado.s, septiemb.re 7 de 195~-.:aeeiliido, sep. 
tJembJ,"e 21 de 1~54. · · 

JUZGADO DE 'PR.IMERA INSTANCIA 

AC'IDPAN, llGQ~ 

:&DICTQ. 

e~ ~sta sentencia, para l9 cual el .,i\etu.ariQ ·~fá lo~ 
1 

--~~ •. 
edi¡etos correspondiente!. A~i:Qist™ión . de ~entas~Act0Pa.n1 ffgQ.-®~ ·: . 

Sext.e.-se absuelve al s~or Jªck L. l\Iurray det llE!<lhos, entera.4es, s~tjeni.e:re 7 de. l9~~~~Recili>Jd~, ·e~.P.. 
pago-de la. ~i.idaq de IDu. }leS(»I ·en· QUe' fu~ ~dQlt tj~Jn.,P;re ~i de 1J!54. - ;• 
íos-d~~Q$ de los aeñ.o~ 1:,it,ds L®anQ y ~ ,·,·,.:· 
OUv• a;1 Lic~ciad.Q,.(}ast~áu, .. ·· . . --, ~·-·~ · ,.:., .. ,,,,, 

' '' - . . A í defi •¡¡.: te . ' ' 1 ··'~ 1 
!) ... 11 ' 1'( (: 1 '.'/11:,''I'~ .. _ $.éptimo.'"='Woti(iqti~~. . s · _PlJ11A!:V3Ql~ _ .3~" . , · 'lft~G(>$ 1i _:. ' .. e .... 'r,, ·; 1,,'0:-,/1' 
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P.ENODIC9' OFICIAL 

RECAUDACION DE. RENTAS 

ALFAJAYUCAN, HGO. 

'A V IS O . 

PRIMERA ALMONEDA 

5-2507 

_ _ • _ e- _ .1 ........ Jí Se hace dél conocimiento del público en· solibitud-
Adm.~trncioP- dE!, Renta$.-;---Aetopa.n:,. Hgo~---P~ -. 4e postores que, a láS 11 horas, d'el día 11 de oetubre 

rechos en~9f!, -$ePtiembre 7 de 1954.-Recibido,. sep. ·p·róximo, en los estrad~s d~ esta· Oficina, -tendrá verifi-
Üe:mbré 21 de 1954. - _ · - .. _. cativo, la Prlltiera Almoneda de- Rein~te de los pl'edioa· 

- - . _ _ . - c!~olriinados)?OTRERO pE MARIA PAULA, GERR'Q 
:, DEL B©XAXNI; SIN NOMBRE, BONDHO MEDRO. 
' • J ' 

!PEJA~; LA PLAYA, EL ENCINAL, JOMI y LAMO-
RA, ubicados . en Cañada, de este l\i,lunicipio, propiedad 
de· la su.cesión: d~ Aurelio. e; Benftez y qtie esta Oficina 
le tiene emba:i:gados poi7 el -~eudo de contribuciones 
prediales que reporta al Fisco del Estado, admitiéndo-: 
.se·las- wsturas qile ajustadas a- la Ley cubran las dos · 
terceFk~ partes de las cantidades de $100.00- (CIEN PE -
SOS) cada uno, 3 excewió:r:t del quinto predio qu~ tiene; 
un valor de $:1'.'5e:oo· CCIENTO CINCUENTA PESOS) 
¡valor fiscal .que -vepresentan . dfohos predios. Es-
te aviso 1¡1e pub1icará por tres veces consecutivas en el 
Periódico. Oficial del Estado; en Renovación que se ed_i­
ta:-en la" Ciudad de Pachuca, y en tabli;!rOS oficiales . 
d'e· 1a.s óficl~s' Municipales; y ell' un· para]e público de 
ia- Raticheiia de· Canada" · -

-Alfajayuca,n, Hgo., Sepj¡iembre 8 de l 954.--Él Re~ . 
~udador de Rentas, liErRON FALCON TREJO;-Rú­
bri~. 

. 8-1 

Reca~~ión ~e R~n~~~Alifajayucan, Hgo.~De­
rechos -~ten4os, .séptiembre 8 de 1954.-Recibido, sep-
tiembre 2-l :de 1964. - · 

.. 
5-2508 

RECAUDAOION DE RENTAS' ..,. -- - ·- - . - - . . . - \ 

~ ~..A¡ID€;AN!, HCW.. _ 

AVIS.O. 

SEG·UNDA A-U!ONEDA 

~ hª4e ~el con®imiento d~· público eP -spücitUd 
([le ."8tores. ·que, a )a,s 10 n9ras} del dí~ li ~é oct~ 
f'l'.Ó~. en1 '10$' t?$t~os· "de está_ 6~lc.Ula,. ~nd:rá? ~éJ:i!li'i-. 

./'--· ........... 
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~ElUODICO · -OFICIAL 

dichas propfodades. Este avisó se pub~i~á por ·~es, 
veces consecutivas· en el Periódico Oficial del Estado, · 
en Re~ovación que se edita en la Ciudad de Pa:chuca y 
en tableros Oficiales de las Oficinas Municipales, y ~ · 

. un paraje públko en la Ranchería de Cerro Azui. · 

. Alfajayu.~an, Hgo., Sep~iembre 8 de 1_954.-El Re-+ 
~iudador de Rentas. HERON" F ALCON TREJO.-Rú­
brica.. 

~1 

- . 
,• 

JUZGADO DE PRIMERA -INSTANCIA 

zJiMAP AN, IJQO: · 
... 

E DI e T. o·. 

2---1 
·· Administración de · iwntás . ..:..Zimapá.n, Hgo.-4ID'e., 

rechos enterados, agosto 31 de 1954 . ..,....,Jteeibido, .aep-. . 
tembre 21 de l19li4. · 

JUZGA.DO CONCI1.IADOR 

SAN BA~TQµ;> 'l'In'Q~P:mO. ffGQ. 

EDl.CTO. 

• ' ', " ·. /•, ·1 '::¡..: 
,'1, '1 

',lb"'"·' 

JUZGADO: ·OóN,~lLIÁDóif . 
~ . ' - --; . ~ - ',, ~. -.. ' ,-;~ 

ALMQJf,ÓYA ·: HQO~ . 
... ~- • ' ...... ;•- - _, r-:- ~ - • ' 

. : E D i e T ó .•. · · '·' 
·, \ 1, /' 

~. 1 - - -1 ~-

'L' 1 , , ' ,I , 

~~53?·'' 
'• ,,, 

,-1· 

' ' 
1' '. 1 

JUZ<1kD0' :E>iE L0 -ewit 
'- - T ~ - -

¡ 1 ! )1 • 

" . :PAiCHW~A, aqo. '' '' 
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PERIODICO OFICIAL . 

.. 
publlcacióti este edicto. Copias traslado su disposición 
Secre~ .Juzgado.·· --- , . 

E$te _se publicará tres -veces consecutivas Peri6di., 
eQ. Oficial; EstadQ. y 861 de l!idalgo. ·, 

. ; . . . . ' / 
P'acliu~ ligo'.,. agosto .30 de 1954.-El Secretari<?· 

--'Rúbrica~ . ' . 

.Ad.mmistración. de Rentas.-Paehuca, Hgo.-. :De-. 
reehos· ~wi'ádos, septiembre 4 de 1954.-. Recibido; sep. 
tiem'.b~ ·21 dé 1954. . 

JUZGADO· CONCILIADOR 

cIDLCUAUTLA, HG~ .. 

E DI C T-0. 

&;2468 

BALBIN A LOPEZ, foi promovido diligencias de 
lnfó~. Tesfünonial, .adperpetua.m para_ ac'reditar 
derech~s de prepiedad y posesión,. por preseripei6n po. 
;iitiva l[l()b:te el predi<:> rústico d~ temporal denominad~ 
AJtlt:OYO, sito en DonsM, de este Municipio .. Medidás · 
y· lind~s ~br~ ~ente respectivo. 

. . 
pµ.b]íquese dos vecés consecutivas conforme a la 

t~. ~ 

chilcuauitla, Jlgo., agosto lo, de 19Q4.4J' Secre-. 
ttmo, J. ENCARNACION SEMANO G.-Rúbr:ica. 

2-l 

Reca\ldación. de Rentas.~iteuautla, Hgo.-D'e.. 
reah<:>.s enterados, agesto. SQ, de 1954,,,,....Recii>idl(), sep. 
tienibre 21: lle ~954. · 

JUZGAD01 CONCILIAtl>O~ 

HT"CHAPAN HGO •. . ,.,.,.., __ . - - ' -· ... ' 

EDJiCTO. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

EDI'CTO. 

5-2572 

MA. ISABEL JIMENEZ AV ALOS, ha promovido 
. este Juzgado una Infornilicióri Adperpetuam Dominio, 
a ~ecto decláresele propietaria, presc1·ipción positiva, . 
predio rú~tico con jacal DON JORGE, sito pueblo 8a.n 
José. Atlán, este Municipio. l'ledidas y 'Colindancias 
constan inscrito iµicial autos. Publicarse· este edie.to 
dos veces consecutivas Peri6dico ·Oficial ·Estado, Art. 
@.029 Código Civil. . . 
,. · Huichapan, Hgo., 8 de septiembre de 1954.-. El 

Secretario, FERNANDO STRINGHINI U.-Rúbrica. 
. .. 2-l 

Administración de Reµtas.-I{uichapan, Hgo.­
Derechos enterados, septiembre 10 ,de 1954.-: · Recibido, 
septiembre 21de1954. 

,. "'"'-\..~~. 
,..._..------'--"--------------~----;. )'. 

5-.2574 

'JUZGADO DE PRIM1!!IL\. INSTANCIA 
IJUICHAP AN; ~GO. 

EDICTO .. 
! ' 

- ~LIPE VIRGILIO AGUILAR, ha pl'Qmovido_·es-­
t~ Juzga4o una Información Adperpetuam Doini.nio, 
ereeto decláresele propietario, prescripción p0siUva, pre 
dios rúSticos :X.hitejhé y Nalá, sitos comprensión puebld 
\Sán José Atlán esta Municipalidad. ·M~idas y colin~ 
dantes constan escrito inicial ~utos. 

:, Pub1icarase este edicto dos veces consecutivaá :Pe­
rió~ óficia.1 Estado, .Art. -3029 póQ:igo Civil. 

·-: -

Huichapan, Hgo.~ 11 de septiembre de l,~54-.-. El : 
'Secretarie, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. · 

~ ~1 
Admini~tración de Rentas.-~uich.apanr Hgo.-· ~~­

~echos ·enterado~, septiembre 11 Q.e 1954,_;Recibido, · 
septiembre 21 de 1964 •. 

.. JUZGADO· DE LO. CIVit,, 
PACHUC-A HGO . . . ' -· 

E' D l C T ó. 

Sr. J'4Cl< 1\.. UURMY. 
P.o!lc}e ·$e eneuentre .. Doc
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